
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME SECRETARIAL. 2021-00049-00. Villavicencio, 23 de enero de 2023. 

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase 

proveer. 
 

La secretaria,              STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de aclaración incoada por el abogado RICARDO 

ESTEBAN CABALLERO CAMELO, en armonía con la documentación y pruebas 

aportadas por este último, aunado a que en oportunidad anterior la contestación de 

la demanda no se encontraba incorporada en el expediente digital, el Juzgado 

dispone: 

 

1.- Dejar sin valor y efecto el inciso primero del auto fechado 01 de diciembre de 

2022. 

 

2.-Tener por contestada la presente demanda por parte de la aquí demandada 

BENILDA AYA DE LEON, conforme al correo electrónico remitido el 27 de 

septiembre de 2022. 

 

3.- Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas al aquí demandante en 

los términos de los artículos 110 y 370 del CGP.   

 

4.- Requerir a Secretaria para que dé cumplimiento a las ordenes emitidas por el 

despacho en autos de fecha 18 de marzo, 29 de agosto y 01 de diciembre de 2022, 

esto es, proceder con la notificación del curador ad litem de los herederos 

indeterminados de la causante ANA MERCEDES LEON AYA (q.e.p.d.)  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ (1) 
 

 

 
 
R.A.R 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 021 del 13-03-2023 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


